
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00229 
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1-. Se adecúe el escrito de demanda, como quiera que de conformidad con 

lo previsto en el artículo 38 de la ley 1996 de 2019 la única acción viable es la 
ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS, asunto que es contencioso (se tramita 
bajo las reglas del proceso verbal sumario, artículo 396 del C. G. del Proceso) y 
como tal, debe dirigirse en contra de la señora LIGIA VARGAS DE PARRA. 

 
Respecto a la señora LIGIA VARGAS DE PARRA infórmese su domicilio y la 

dirección del lugar donde reside (nomenclatura y ciudad). 
 

2-. Se debe acreditar el parentesco entre la demandante y la señora LIGIA 
VARGAS DE PARRA, allegando el registro civil de la señora ELISA NAVARRO DE 
GONZÁLEZ y los de sus respectivos padres o madres, según sea el caso. 

 
3-. Se corrijan las pretensiones elevadas, observando para el efecto lo 

previsto en el artículo 38 de la ley 1996 de 2019, indicando de manera clara y 
concreta cuáles con los apoyos requeridos (cuál o cuáles actos jurídicos a realizar 
y ante cuál o cuáles entidades) y quién o quiénes los ejecutará. 

 
Nótese que en los hechos se hace alusión a una pensión de sustitución, pero 

respecto a la administración de los dineros por dicho concepto no se dice nada. 
 
Téngase en cuenta que lo viable con relación al inmueble de propiedad de la 

señora, es solicitar apoyo para su administración o apoyo para su venta. 
 
4-. Se excluya la pretensión tercera, dado que no es un asunto para decidir 

en la sentencia. 
 
5-. Se aporte prueba del reconocimiento de la pensión a favor de la señora 

LIGIA VARGAS DE PARRA. 
 
6-. Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 

 
 Sin ser causal de inadmisión, por el abogado, infórmese si el correo reportado 
en el poder conferido coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados 
(artículo 5º del Decreto 806 de 2020), 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 40 

 

Hoy 8 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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